
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

NUEVA CAJAMARCA 
PROVINCIA DE RIOJA - SAN MARTIN I PRIMER DISTRITO ANDINO AMAZÓNICO DEL PERÚ 

'Nueva Cajamarca ... ¡Swnpre 91delanle! 

RESOLUCION DE ALCALDIA N. 0  1 8 1  -2023 -A/ MDNC 

lt-1 1 

Que, los señores GÉLBER TANTALEÁN REGALADO y ANITA LÓPEZ GUAYANA, solicitan al señor 
alcalde de la Mun ic ipa l idad Distrital de Nueva Cajamarca, contraer Matrimonio Civil, con fecha 
martes 15 de agosto de 2023, a horas 15.00 pm, en la Municipalidad Distrital de Nueva 

marca. 

Nueva Cajamarca, 1 1  de agosto de 2023 
�\..\OAO Dt.s 

/ 7°S,-e-� 'EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVA CAJAMARCA 
:::; SE ARÍi, r'-- • l 
* G N L *VISTO: 

4:. ,:r-- 

00�4 CAJt>-�� El Informe N.º 24 • 2023-DIV.R.C./MDNC, de fecha i 1/08/2023, emitido por la División de Registro Civil, 
sobre solicitud de Matrimonio Civi l , ingresada por mesa de partes de esta municlpal idad, con Registro N.º 
9374, de fecha 13/07/2023, promovido por los señores GELBER TANTALEAN REGALADO y ANITA 
LÓPEZ GUAYANA, quienes desean contraer Matrimonio Civil en la Municipalidad Distrital de Nueva 
Cajamarca, y; 

CONSIDERANDO: ,--- ... , 

, 

I 
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Que, los solicitantes habiendo cumplido con los pagos en la oficina de caja, y de igual forma se ha pub l icado 
el Edicto Matrimonial de fecha 25/07/2023 en el Diario Regional Amanecer. 

______ Que , los solicitantes han presentado originales de Certificados Médicos de fecha 1 1  de ju l io de 2023 , que 
,,'..-\.\DAD;·••, certifican que se encuentran b ien de salud , 02 Constancias de Soltería, 02 Certificado Domiciliario, 02 

/4'� Y-.s-..,. \ Copias certificadas de Actas de Nacim iento de los contrayentes y copias del DNI de ambos contrayentes y 
: � -e '.testigos· 
: .::, S RIA ; � ' 
\ � ��. 1 • •  �� :-- /oue, de acuerdo con lo previsto en el artícu lo 4 de la Constitución Política del Perú, la comun idad y el 
\ � ��/ estado protegen a la famil ia y promueven el matrimon io, reconociendo que la famil ia y el matr imonio son 

··-. ';4 CAJfl-� _/ institutos naturales y fundamentales de la sociedad; así mismo , de conformidad en el numeral 1 6  del 
··- ••• Artícu lo 20º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.0 27972, compete al Alcalde Ce lebrar 

Matrimonios Civ i les de I0s vecinos, de acuerdo con las Normas del Código Civil. 
Que, el Artículo 258° del Código Civ i l dispone que si no se ha presentado oposición a lguna se encuentra 
expeditos, lo que sucede en el presente caso a la solicitud, por lo que se encuentran aptos para contraer 
Matrimon io C iv il. 
Que , en el caso de los contrayentes GÉLBER TANTALEÁN REGALADO y ANITA LÓPEZ GUAYANA, no 
se ha presentado opos ic ión alguna; 
Que, estando a las facultades conferidas por el Inciso 6, Artículo 20 de la Ley N .º 27972 - Ley Orgánica de 
Mun icipal idades, concordante con las demás normas legales pertinentes. 

SE RESUELVE: 

Artículo Único. - Declarar la capacidad de los pretendientes y realícese la celebración del Matrimonio Civil 
de los señores GÉLBER TANTALEÁN REGALADO y ANITA LÓPEZ GUAYANA, para el martes 15 de 
agosto 2023, a horas 15.00 pm, en la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca. 

d 

Nueva Cajamorca Progresista y Emprendedora Ciudad 

• muni@nuevacajamarca.gob.pe 
• www.mdnc.gob.pe 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

• Esq. Jr. Huallaga con a cag���¿g 
• Tel. 042- 556411 /Telefax- 042- 556397 
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